
ACTA ASAMBLEA CÍRCULO PODEMOS  BUSTARVIEJO 16 NOVIEMBRE 2014

ASISTEN: 7 presenciales + 3 por correo electrónico

0. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la reunión anterior.

Se aprueba

1. Acordar aspectos irrenunciables para posible acuerdo con IU. 

IU nos ha propuso presentarnos juntos en una "agrupación de electores" (fórmula que une a personas, no a 
partidos). Esto es importante, porque la Agrupación es independiente de las disciplinas de partidos.

En la reunión pasada acordamos pensar sobre cuáles serían nuestros mínimos irrenunciables para empezar a 
hablar con IU. 

Vayamos o no con IU, nos tenemos que presentar como Agrupación de Electores, porque Podemos  no se 
presenta a las municipales.

Acordamos mínimos sobre el programa y sobre el funcionamiento interno de la agrupación. A continuación 
enumeramos los puntos irrenunciables y los próximos pasos. Estos puntos serán aplicados en cualquier caso, 
participen las personas de IU en esta Agrupación de Electores o no.

1. Programa:

1.a) Urbanismo y medio ambiente.

No ampliar zona urbana, no hacer nuevas recalificaciones, etc.

Visión medioambiental en todas las políticas municipales.

No retroceso en el reconocimiento de derechos de los animales.

1.b) Economía y hacienda.

Transparencia en las cuentas municipales: accesibilidad (en lenguaje comprensible para 
todas las personas) y canal (accesible fácilmente). Periodicidad semestral y publicarlo antes 
de los plenos en los que se decidan aspectos de hacienda.

Presupuestos participativos: poner en marcha  y desarrollar (más que lo hecho hasta ahora).

1.c) Servicios sociales.

Política activa de acceso a la vivienda y de derechos sociales en general.

Declaración de Bustarviejo como municipio antideshaucios. Implica negarse a que la policía 
municipal preste colaboración a los deshaucios.

1. d) Participación y democracia.

Romper con el modelo actual mediante acciones de profundización democrática: por ejemplo
plenos con mecanismos que superen las limitaciones legales, consultas, permeabilidad  
estructurada del gobierno municipal a la participación vecinal, etc.

1.e) Otros temas.

Enfoque de género en todas las políticas municipales



2. Funcionamiento interno:

2.a) Proceso de elaboración del programa.

Se publicará en blog, facebook y por mail todo el proceso de elaboración: avances, disensos, 
por dónde se va, lo que queda por decidir, etc.

Permitir aportaciones de la gente por vías telemáticas. Se tendrán en cuenta para elaborar el 
programa.

Un par de días se pondrán mesas presenciales en la calle con el mismo fin (comunicar cómo 
va el proceso y recoger propuestas).

Toma de decisiones: consenso y votación. Puede votar quien  haya asistido a 3 de la 5 
últimas reuniones de la Agrupación y se haya inscrito en la Asamblea de la Agrupación. 

Sólo se incluirán en el programa puntos aprobados por 2/3 del censo de la Asamblea de la 
Agrupación. 

2.b) Configuración de la lista.

Primarias abiertas a todo el vecindario. Con una presentación de cada candidato/a de su  
motivación, experiencia, currículum político (que no se oculte nada), etc.

En primarias y en elecciones municipales, aparecerán los nombres de los y las candidatas y 
su vinculación a un partido, asociación o “independiente”.  No se puede ocultar la 
participación anterior en un partido.

Si es posible porque hay gente suficiente, introducir mecanismos correctores de paridad de 
género.

2.c) Método de toma de decisiones durante la legislatura: se establecerá un método 
detallado de toma de decisiones antes de las elecciones.

2.d) Compromisos previos que deben adquirir quienes vayan en las listas.

Ante notario se firmará el compromiso de renunciar a acta de concejal si te lo pide la 
Asamblea de la Agrupación.

2.e) Métodos de control y transparencia.

Vacío: no fijamos ninguno en concreto

2.f) Concepto de Agrupación: ¿la forman personas o grupos?: ¿vamos como personas 
individuales o como miembros/representantes de partidos?. 

La formarán personas. Por tanto no es una coalición de partidos.



3.  Publicidad para poner en marcha la agrupación:

Se invitará  a todo el vecindario a la primera reunión.

No será una reunión entre IU y Podemos, sino entre todas las personas interesadas.

PASOS:

- Raúl pasa en papel estos irrenunciables a IU.

- Prepararemos la reunión abierta al pueblo con quien quiera venir. Ofrecemos a IU dos posibles 
fechas: sábado 22 18:00 o dom 23 18:00.  Si IU no quiere participar, pasamos el punto de poner en 
marcha la  Agrupación Electoral a nuestra reunión del 25 

OTROS TEMAS TRATADOS

4. Marchas por la Dignidad

Se están organizando de nuevo a nivel estatal. 29 de noviembre marchas a Madrid.

Se bajará en grupo y se difundirá por el pueblo. 

Más información en http://marchasdeladignidad.org/jornadas-lucha-22m-24-al-29-de-noviembre-22m/

3. Valdepiélagos: informar

La UNIPOSIBLE organiza, en su aula de municipalismo, una visita a Valdepiélagos el lunes 24 de 
noviembre por la tarde. Es un municipio en el que se presenta una única Agrupación de Electores formada 
por el pueblo desde las primeras elecciones de esta democracia. Si alguien va a ir, que lo comunique al 
correo bustarviejo@podemos.info para organizarnos.

PRÓXIMA REUNIÓN PODEMOS BUSTARVIEJO: MARTES 25-11 19:00

Orden del día

1. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la reunión anterior.

2. Constitución del círculo: proceso organizativo fijado en los documentos aprobados en la 
Asamblea Ciudadana de Podemos “Sí se puede”. Hay que ver qué cargos son necesarios, procesos, 
etc. Esther reunirá información previa.

3. Reestructurar comunicación Podemos Bustarviejo: facebook, blog, etc.

4.  Finanzas: regularizar.

5. Agrupación electoral (en caso de que IU diga “no” a los irrenunciables anotados más arriba. Si acepta, la 
preparación de la convocatoria al vecindario para la puesta en marcha de la Agrupación Electoral se hará en 
la reunión que se tenga  el sábado 22 o domingo 23).

http://marchasdeladignidad.org/jornadas-lucha-22m-24-al-29-de-noviembre-22m/
mailto:bustarviejo@podemos.info

